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CGIEEG/293/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintitrés de junio de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se da respuesta a la consulta formulada por el 
ciudadano Óscar Alberto Flores Castro, en su carácter de representante 
legal de la asociación civil ACÁMBARO DE TODOS, MOVIMIENTO 
CIUDADANO INDEPENDIENTE, para integrar el Ayuntamiento de Acámbaro 
en la elección ordinaria a celebrarse el primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo sobre ajustes de 
plazos del proceso electoral 

I. Ensesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdoCGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de septiembre de 
dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y modificó el plan 
integral y calendario del proceso electoral local 2017-2018 a celebrarse en el 
estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprobóejercer 
la facultad de atracción para establecer las fechas de aprobación del registro de 
candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los procesos 
electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2017-2018, así 
como las fechas relativas al periodo de campañas electorales. 
 
Conforme a dicho acuerdo, los periodos de campaña para los cargos 
correspondientes a la gubernatura, integrantes de ayuntamientos y diputaciones 
locales ―por ambos principios de mayoría relativa y representación 
proporcional―, son los siguientes: 
 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 
Gubernatura 30 de marzo de 2018 27 de junio de 2018 

Ayuntamientos 29 de abril de 2018 27 de junio de 2018 
Diputaciones  14 de mayo de 2018 27 de junio de 2018 

 
Convocatoria a elecciones de 2018 

II. En la sesión de instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó la 
convocatoria a elecciones ordinarias para la gubernatura, las diputaciones al 
Congreso del Estado ―por ambos principios de mayoría relativa y representación 
proporcional― y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de 
Guanajuato, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
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de Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de septiembre de dos mil 
diecisiete. 
 

Emisión de la convocatoria para 
candidaturas independientes y aprobación de formatos 

III. Ensesión extraordinaria del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
medianteacuerdoCGIEEG/046/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato emitió la convocatoria dirigida a las y los ciudadanos que 
tuvieran interés en postularse como candidatas y candidatos independientes para 
el proceso electoral local 2017-2018. De igual manera, se aprobaron los formatos 
y reglas de operación respectivas y se determinaron los topes de gastos que 
pueden erogar durante la etapa de apoyo ciudadano. 
 

Expedición de constancias 
IV. Ensesión extraordinaria del veintitrés de diciembre de dos mil diecisiete, 
medianteacuerdoCGIEEG/092/2017, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato determinó expedir a la asociacióncivil ACÁMBARO DE 
TODOS, MOVIMIENTO CIUDADANO INDEPENDIENTE, A.C., lasrespectivas 
constancias como aspirantes a candidaturas independientes para integrar el 
Ayuntamiento deAcámbaro, conformada por las y los siguientes ciudadanos: 
 

Nombre del aspirante: Al cargo de: 
Mateo Sacramento Flores Contreras Presidente Municipal 

Montserrat Alcántara Aguilar Síndica propietaria 1 
Ma. Ascensión del Carmen López López Síndica suplente 1 

Moisés Cienfuegos Quintana Síndico propietario 2 
Marcos Jesús Gaytán Morales Síndico suplente 2 

Gabriela García López Regidora propietaria 1 
María José Cervantes García Regidora suplente 1 

José Guadalupe Herrera Tapia Regidor propietario 2 
J. Jesús Cervantes Guzmán Regidor suplente 2 
Alejandra Martínez García Regidora propietaria 3 

María Concepción Arreguín Colín Regidora suplente 3 
Javier Rodolfo Maldonado Estrada Regidor propietario 4 

José Zavala Soto Regidor suplente 4 
Guadalupe Adela Chávez Palacios Regidora propietaria 5 

Karen Aida Mandujano Cortés Regidora suplente 5 
Abraham Rogelio Luna Morales Regidor propietario 6 

Pablo Brian Zavala Valencia Regidor suplente 6 
María Soledad Flores Salguero Regidora propietaria 7 

Rocío Nava Vega Regidora suplente 7 
Édgar Calderón Montoya Regidor propietario 8 

Alejandro Guerrero Almaraz Regidor suplente 8 
Irma Leticia Ruíz Ortega Regidora propietaria 9 
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Solicitud de registro 
V. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, el ciudadano Óscar Alberto Flores 
Castro, representante legal de la asociación civil ACÁMBARO DE TODOS, 
MOVIMIENTO CIUDADANO INDEPENDIENTE, A.C., presentó ante la Secretaria 
Ejecutiva de este Instituto la solicitud de registro de las y los candidatosa integrar 
el ayuntamiento de Acámbaropara contender en la elección ordinaria del primero 
de julio de dos mil dieciocho. 
 

Presentación de renuncias y sustituciones 
VI. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, se presentaron diversas renuncias 
relativas a las y los candidatos postulados por la asociación civil ACÁMBARO DE 
TODOS, MOVIMIENTO CIUDADANO INDEPENDIENTE, A.C., signadas por las y 
los ciudadanosMarco Jesús Gaytán Morales, segundo síndico suplente; Alejandra 
Martínez García, tercera regidora propietaria; María Concepción Arreguín Colín, 
tercera regidora suplente; Javier Rodolfo Maldonado Estrada, cuarto regidor 
propietario; José Zavala Soto, cuarto regidor suplente; Guadalupe Adela Chávez 
Palacios, quinta regidora propietaria; Karen Aida Mandujano Cortés, quinta 
regidora suplente; María Soledad Flores Salguero, séptima regidora propietaria; 
Irma Leticia Ruiz Ortega, novena regidora propietaria; Ma.Guadalupe Contreras 
Pérez, onceava regidora propietaria; y Noé Emilio Flores Castro, doceavo regidor 
propietario.  
 
Derivado de lo anterior, las personas antes mencionadas fueron sustituidas porlas 
y los ciudadanos Álvaro Delgadillo Morales, segundo síndico suplente; María 
Soledad Flores Salguero, tercera regidora propietaria; Alejandra Castro Guido, 
tercera regidora suplente; Francisco Mondragón Lucio, cuarto regidor propietario; 
Noé Emilio Flores Castro, cuarto regidor suplente; Irma Leticia Ruiz Ortega, quinta 
regidora propietaria; Alejandra Martínez García, quinta regidora suplente; 
Guadalupe Adela Chávez Palacios, séptima regidora propietaria; Ma. Guadalupe 
Contreras Pérez, novena regidora propietaria; Karen Aida Mandujano Cortés, 
onceava regidora propietaria; y Javier Rodolfo Maldonado Estrada, doceavo 
regidor propietario. 
 

Registro de la planilla  
VII. Ensesión especial del seis de abril de dos mil dieciocho, medianteacuerdo 
CGIEEG/117/2018, el Consejo General de este Instituto, en su punto resolutivo 
primero, aprobó el registro dela asociación civil ACÁMBARO DE TODOS, 
MOVIMIENTO CIUDADANOINDEPENDIENTE, A.C., para integrar el 

Susan Paola García Benítez Regidora suplente 9 
Felipe Lazcano Segura Regidor propietario 10 
Mariano Nieto Delgado Regidor suplente 10 

Ma. Guadalupe Contreras Pérez Regidora propietaria 11 
Zayra Rodríguez Juárez Regidora suplente 11 
Noé Emilio Flores Castro Regidor propietario 12 
Alejandro Flores Castro Regidor suplente 12 
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ayuntamiento de Acámbaro en la elección ordinaria a celebrarse el primero de julio 
de dos mil dieciocho. 

 
Acuerdo CGIEEG/091/2018 

VIII.En sesión extraordinaria del doce de marzo de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/091/2018, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato emitió respuesta a las consultas realizadas por los ciudadanos 
Guillermo Zamora Álvarez ―representante legal del ciudadano José Luis 
Gameros Hidalgo, candidato independiente a la presidencia municipal de San 
Felipe― y Ernesto Alejandro Pérez Guerrero ―candidato independiente a la 
presidencia municipal de Ocampo―, respecto a sustituciones de candidaturas 
independientes antes de la obtención del registro. 
 

Consulta formulada por el 
ciudadano Óscar Alberto Flores Castro 

IX. El diecinueve de junio de dos mil dieciocho, se presentó ante la Oficialía de 
Partes de este Instituto el escrito signado por el ciudadano Óscar Alberto Flores 
Castro, representante legal de la asociación civil ACÁMBARO DE TODOS, 
MOVIMIENTO CIUDADANO INDEPENDIENTE, A.C., a través del cual presenta 
una consultaen lossiguientes términos: 
 

“[…] 
 
PARA EL CASO DE QUE EN LA PLANILLA DE LA ASOCIACION CIVIL 
“ACAMBARO DE TODOS, MOVIMIENTO CIUDADANO INDEPENDIENTE” 
PRESENTARA LA RENUNCIA DE LA PRIMER FORMULA DE REGIDORES, 
ELLO, ¿SERIA PROCEDENTE O ESTARIAMOS SUJETOS A LA 
CANCELACION DEL REGISTRO?; EN UN SEGUNDO PUNTO PREGUNTO 
¿QUE PRINCIPIO O QUE SUPUESTO APLICARIA PARA TAMBIEN EL 
CASO DE QUE SE PRESENTARA LA RENUNCIA A LA SEGUNDA 
FORMULA DE REGIDORES?, ¿PERDERIA EL REGISTRO?, O ¿APLICARIA 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 194 FRACCION II Y III DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO? Y EN UN TERCER PUNTO LA PREGUNTA ¿QUE 
PASA SI RENUNCIA LA PRIMERA FORMLA (sic)? ¿QUE PASA SI 
RENUNCIA LA SEGUNDA FORMULA?¿QUE PASA SI RENUNCIAN LAS 2 
FORMULAS? ¿QUE PASA SI SOLO RENUNCIAN UNA DE LAS 2 
FORMULAS?” 
 

CONSIDERANDO: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de losEstados Unidos Mexicanos y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
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Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2.Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio,ygozade autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución federal, la 
Constitución del estado y la ley electoral local. De igual manera, se señala que 
será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad enmateria electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley comicial local señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al 
que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
de carácter estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
4. El artículo 82, párrafo primero de la ley comicial estatal indica que el Consejo 
General estará integrado por unao un consejero presidente y seis consejeras o 
consejeros electorales con derecho a voz y voto; así como la o el secretario 
ejecutivo y representantes de los institutos políticoscon registro nacional y estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General para responder consultas 
5. De conformidad con el artículo 92, fracción XXVI, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución del 
Consejo General desahogar las dudas que se le presenten sobre la aplicación e 
interpretación de la propia ley de la materia. 
 

Respuesta a consulta 
6.Respecto a la consulta formulada por el ciudadano Óscar Alberto Flores Castro, 
en su carácter de representante legal de la asociación civil ACÁMBARO DE 
TODOS, MOVIMIENTO CIUDADANO INDEPENDIENTE, A.C., se procede a su 
análisis y del escrito a que se hace referencia en el antecedenteIXde este 
acuerdo, se destaca que dicha consultaplantea, en lo medular: “(…) ¿QUE PASA 
SI RENUNCIA LA PRIMERA FORMLA (sic)? ¿QUE PASA SI RENUNCIA LA 
SEGUNDA FORMULA? ¿QUE PASA SI RENUNCIAN LAS 2 FORMULAS? ¿QUE 
PASA SI SOLO RENUNCIAN UNA DE LAS 2 FORMULAS? (…)”. 
 
Así pues, en respuesta a la consulta que nos ocupa, este Consejo General señala 
lo siguiente: 
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La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, en su artículo 318,dispone que las y los candidatos independientes 
que obtengan su registro no podrán sustituirse en ninguna de las etapas del 
proceso electoral. En mismo orden de ideas, el artículo 319, párrafo 
segundoseñala que, respecto a las planillas de candidaturas independientes 
postuladas para ayuntamientos, se cancelará su registro cuando se actualice 
cualquiera de las siguientes causas: 
 

a) Falte la candidata o el candidato a la presidencia municipal; 
b) Falten más de la mitad de las candidatas y candidatos a regidurías 

propietarias o suplentes; o 
c) Falte la fórmula completa de sindicaturas o una fórmula completa en 

aquellos municipios que cuentan con dos sindicaturas. 
 
Es así como realizando una interpretación sistemática y armónica de los 
citadosartículos, se advierte que deberá prevalecer siempre un mínimo de 
personas integrantes de la planilla que obtuvieron el apoyo ciudadano, entre las 
que indispensablemente deberá estar la candidata o el candidato a la presidencia 
municipal, al menos unao un integrante de la fórmula de sindicaturas —una o uno 
de cada fórmula en los casos en que sean dos— y al menos la mitad de 
integrantes de la lista de regidurías. 
 
En el caso particular de la planilla relativa a la asociación civil ACÁMBARO DE 
TODOS, MOVIMIENTO CIUDADANO INDEPENDIENTE, A.C.,como ya se hizo 
referencia en el antecedente VI de este acuerdo, el veintiocho de marzo de dos mil 
dieciochose presentaron diez renunciasde personas a quienes se les expidió la 
respectiva constancia como aspirantes a candidaturas independientes a 
regidurías, de las cuales, a su vez, siete son con el carácter de propietarias y tres 
suplentes, tal como se muestra a continuación: 
 
Personas que presentaron su renuncia Cargo al que se postulaban 

Alejandra Martínez García Tercera regiduría propietaria 
María Concepción Arreguín Colín Tercera regiduría suplente 
Javier Rodolfo Maldonado Estrada Cuarta regiduría propietaria 

José Zavala Soto Cuarta regiduría suplente 
Guadalupe Adela Chávez Palacios Quinta regiduría propietaria 

Karen Aida Mandujano Cortés Quinta regiduría suplente 
María Soledad Flores Salguero Séptima regiduría propietaria 

Irma Leticia Ruiz Ortega Novena regiduría propietaria 
Ma. Guadalupe Contreras Pérez Onceava regiduría propietaria 

Noé Emilio Flores Castro Doceava regiduría propietaria 
 
Ahora bien, conforme al artículo 319 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, así como al acuerdo CGIEEG/091/2018 
aprobado por este Consejo General en fecha doce de marzo de dos mil dieciocho, 
procederá la cancelación del registro de las planillas de candidaturas 
independientes a integrantes de ayuntamientos, entre otros casos, cuando falte 
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más de la mitad de quienes aspiren a ocupar las regidurías propietarias y 
suplentes. 
 
Por lo tanto, en cuanto a la planilla relativa a la asociación civil ACÁMBARO DE 
TODOS, MOVIMIENTO CIUDADANO INDEPENDIENTE, A.C., solamente podría 
renunciar una fórmula de candidatas o candidatos a regidurías; toda vez que, 
derivado de las diez renuncias y sustituciones que previamente se realizaron, 
sumado a la eventual renuncia de una fórmula adicional, equivaldría a un total de 
doce renuncias en el tema de regidurías, de suerte tal que se estaría en el límite 
legalmente previsto para la subsistencia del registro, pues el Ayuntamiento de 
Acámbaroestá conformado por doce regidurías propietarias y doce suplentes, 
según lo estipulado en el artículo 25 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato. 
 
En mismo orden de ideas,en el supuesto de que las candidatas y candidatos de 
dos fórmulas de regidurías de la planilla renunciaran, se actualizaría el supuesto 
previsto por el artículo 319 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, y en consecuencia, daría lugar a la cancelación del 
registro de la planilla que nos ocupa. 
 
Esto es así pues, como se ha sostenido anteriormente, para que las planillasde 
candidaturas independientes puedan contender válidamente en la jornada 
electoral a integrar los ayuntamientos del Estado, deberá prevalecer en ellas un 
mínimo de personas a las que originalmente se otorgó el respaldo por parte de la 
ciudadanía, ya que de lo contrario, se podría estar en presencia de una planilla 
integrada, en su mayoría, por personas que no fueron respaldadas por ésta; 
adoleciendo de la legitimidad necesaria para participar en la contienda electoral. 
 
Ahora bien, con referencia al cuestionamiento formulado por el consultante, 
respecto al supuesto de que, en caso de que tuvieran lugar las renuncias se 
pueda aplicarlo dispuesto en el artículo 194, fracciones II y III, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 
dichadisposición no podría aplicarse, en virtud de que el artículo 318 del mismo 
ordenamiento legal, prohíbe de manera expresa la sustitución de candidatas y 
candidatos independientes con posterioridad a la obtención del registro para 
contender en la jornada electoral. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero y 92,fracción XXVI,de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración de este Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
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PRIMERO. En los términos precisados en el considerando 6, se da respuesta a la 
consulta formulada por el ciudadanoÓscar Alberto Flores Castro, representante 
legal de la asociación civil ACÁMBARO DE TODOS, MOVIMIENTO CIUDADANO 
INDEPENDIENTE, A.C., para integrar el ayuntamiento de Acámbaro en la elección 
ordinaria a celebrarse el primero de julio de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. Con copia certificada del presente acuerdo, notifíquese 
alrepresentante legal de la asociación civil ACÁMBARO DE TODOS, 
MOVIMIENTO CIUDADANO INDEPENDIENTE, A.C., en el domicilio señalado 
para tales efectos. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


